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íOlCtON DE LA TARDE.
Keor^anizaeton de la marina.

II-
Hemos indicado en el artículo anterior que es 

indispensable contar con un presupuesto ordinario 
que permita sostener y reemplazar el material de 
la armada.

¿Qué punto de partida debe tomarse para fijar
presupuesto? JDos distintos se presentan: es el 

uno fijar las fuerzas de que debe componerse nues
tra marina y dedu«ir la cantidad que se necesita 
para sostenerla; y es el otro estudiar, dentro del 
presupuesto general, qué cantidad es el máximum 
qtie pueda dedicarse á la marina.

y punto de partida ofrece sérias dificul- 
presupuesto^ de Marina bay ciertas 

partidas que pueden considerarse como permanen
tes; pero las que se refieren al sostenimiento de la 
escuadra de combate no tienen esta condición. Pa
ra esta escuadra no hay límite superior. El ideal 
sena la superiondad sobre todas las demás nacio
nes; pero entre este límite y el inferior que es el de.

® 9'Ct.ual, es difícil fijar sobre razones 
sólidas un núméra cualquiera de buques que deban 
componerla, y es, por lo tanto, aventurado asegu
rar que deban ser tantos ni cuantos, y si bien ha
ciendo apreciaciones más 'ó ménos exactas, podría 

egarse a fijar un número, es probable resultara 
*15® presupuesto general no pudiese soportar la 
carga que consigo traería su entretenimiento y 
eemplazo.

-El verdadero punto de partida es el conocer cuál 
es la cantidad que del presupuesto general se puede 
destinar al sostenimiento de la marina; una vez co
nocida, deducir qué capital en buques representa, 
y este capital invertirle: primero en las fuerzas per
manentes necesarias, y el sobrante en buques de 
combate, que representarán la fuerza naval que el 
país puede sostener.

Aun cuando á primera vista parezca difícil reali- 
tenerse en cuenta que es 

factible el obtener los datos necesarios para deter
minar que tanto por lÓO del capital que los buques 

invertirse anualmente en sus ca- 
y reemplazos; y además, partiendo de la duración que á los buques se suponga, 

también lo que puedan importar las 
pejdidas, se determinária el tanto po'r 100 del ca- 

5^^® también anualmente deba invertirse en la 
que en este caso seria la construcción

to dXL’” “ ‘
El qiresupuesto ordinario de la marina se puede 

consmerar dividido en cuatro grupos: i.“ Personal 
+ tierra. 2.” Fuerza armada permanen
te destipada al servicio de las costas, estaciones y 
comisiones. 3. Escuadra de instrucción, y 4.° Ma- 

personal destinado aTós trabajos. Una vez 
conocido el presupuesto ordinario con que se pue- 
d^ contar, y asignadas á cada uno de los tres pri
meros grupos las cantidades que se juzguen Sex- 
trictámente necesarias, resultará la que pueda des 
^í^rte ár cuarto grupo que representa la suma 
que se emplearía en el sostenimiento y reemplazo

material notante, y de la cual se deduciría el 
valor total de los buques que han de componer la 
armuda, y se podra distribuir en la clase y número 
que se juzgue más conveniente, según los servicios 
á que sean destinados.
, De lo expuestó se deduce que para la reorgauiza- 

u j top^ma, una vez que la opinion pública 
sé ha declarado en su favor, lo primero qúe hay 
que resolver es una cuestión económica de suma 
importancia. No deben echarse en olvido las exa
geraciones á que conduce la impresionabilidad de 
nuestro carácter, y recordando aquellos ilusorios 
proyectos que se significaron á la terminación de la

fie, Africa, época en la que se pensó que 
cada provincia satisficiera el valor de un navio, no 
se caiga en el mismo defecto, fijando de antemano 
y ad libitum cantidades, y número y clase de bu
ques, que no se sabe si el estado de nuestra Ha
cienda podra sostener en adelante. Una vez resuel
to el puntó económico y fijada la cantidad con cO- 

fi® fuerzas del país, ancho campo 
tendrá la parte técnica para discutir su inversion.

® prestase á la discusión el exámen 
crítico de nuestra actual marina, no bajo el punto 
de vista pesimista que generalmente domina, sino 
con un maduro exámen de los elementos de que se 
componen las escuadras de las otras naciones, én 
las cuales no todos Jos buques son üuilios, Dándo
los o Inflexibles, porque hay de todo, pues el poseer 

elementos de la guerra marítima, 
no ha hecho que se abandonen buques que no reu
nen ciertamente mejores condiciones que los que 

comprados con aquellos formida- 
bl.és buques, representan una exigua fuerza, colo- 
cados al lado de buques potentes que se constru- 
y^a, vendrán á formar escuadras similares á las de 
otras naciones.

Hemos examinado la reorganización de la mari
na en lo que á su material se refiere, deduciéndose 
de lo expuesto que es. indispensable hacer en pri
mer lugar sérios estudios económico-administrati
vos de la competencia de los hombres políticos que

se dedican, y que son quienes pueden contra
pesar todas las necesidades á que tiene que atender 
e presupueÿo general del Estado, para determi
nar la cantidad que á la marina pueda concederse

« sostenimiento y reemplazo de la escuadra. 
'Manana concluiremos nuestra tarea.

ft<ey sobre reforma arancelaria.
y en su art. 1.® se de- 

la bnsp f; a suspension del cumplimiento de 
nnr Tú 1 A aranceles, acordada por real decreto de 17 de Junio de 1875 
loriemos fi® restantes artículos es 
IV oiguiente:
derÎihœ úS” extraordinarios á 
reSrá^n f «i®! arancel s'e 
realizara en la forma siguiente; 
al M ¿Jr'fm'S.’"’. ““/'“'i» M '5 por-100 Bo lleguen

Los deiftás derec.hos extraordinarios desde .©1 20 p r lOO 
i nn ®“ adelante se irán reduciendo liasta el 1.5 por 

terceras partes: haciéndose la pri-nera 
el citado día l.“ de Agosto próximo; la segunda el 1.° de 
j ioÁk y la tercera y última en igual dia y mes de 1892. a j

Con arreglo á la base 8.“ de la mencionada ley de aran- 
®®*®®>.8e rectificarán las valoraciones y las clasificacione.s 
del mismo en los plazos marcados en el artículo anterior, 
oyendo jiréviamente á la Junta consultiva de aranceles y 
valoraciones. '

Las reducciones de derechos que resulten de la aplica
ción de la primera de las tres rebajas que dispone esta ley 
solo se aplicarán á las mercaderías que sean producto y 
procedan de las naciones que tengan en vigor tratados de 
comercio con España. A las mercaderías que procedan de 
otras naciones se les exigirán los derechos que el arancel 
vigente señala para las no convenidas, ó los que en lo su
cesivo se establezcan.

Antes de realizarse la segunda rebaja de los derechos 
extraordinarios, en el caso.de que así procediese con .arre
glo al segundo párrafo del art. 2.“, e,l Gobierno abrirá ne
gociaciones con los países con quienes nos liguen trata
dos de comercio para obtener desdichos Estados, en recí
proca equivalencia, nuevas rebajas de los derechos aran
celarios que cobran á los articulos de producción espa
ñola. En caso de no obtener estas concesiones, no se 
llevará á cabo la segunda rebaja de los derechqs extraor- 
rjr l.'d® Julio de 1892, en cuya fecha se rea- 
hzará dicha rebaja en union de la tercera y última; y los 
derechos que de ellos resulten, solo se aplicarán á las 
naciones con quienes se celebren nuevos tratados de co
mercio, por haberse denunciado à su debido tiempo los 
existentes.

Los derechos específicos que establezca el arancel de 
aduanas reformado se seguirán con arreglo á los preceptos 
de esta ley á todos los productos y manufacturas que se 
declaren en las aduanas para consumo desde eídia 1.° de 
Agosto dé este año.»

Sucesos de Kgipto.
Las noticias telegráficas de ayer hacian esperar 

que de un momento á otro se rompería el fuego 
entre la escuadra inglesa y los fuertes de Alejan
dría; sin embargo, parece que todavía hay esperan
zas de un arreglo, puesto que Arabi, bien por mie
do ó por indicaciones de. la Puerta, ha suspendido 
los trabajos de fortificación, paralizando así, por el 
momento, la acción del almirante Seymour.

Entre tanto los.trabajos de la conferencia siguen 
con toda tranquilidad afectado una confianza que 
dudamos pueda ser sincera por parte de todas las 
potencias que en ella toman parte.

Bajo la forma de un telegrama de Colonia, pu
blica la Agencia Havas las siguientes noticias acer
ca de la conferencia:

, ;®ú U .sesión del .28 de Junio, to
mó la iniciativa pidiendo que se.empezase á discu
tir la cuestión de la intervención turca, porque es
to era lo que respondía al sentimiento de casi to
das las potencias que consideraban dicha interven
ción como el medio menos peligroso y más práctico 
de restablecer el statu quo en Egipto.

Esta proposición del representante de Inglaterra 
fué establecida solo en principio con carácter o-ene- 
ral, sin detalles, y su discusión ha ocupado hasta 
hoy (día 4) á los deliberantes sin haberse tqifiado 
aun resolución alguna respecto á la proposición 
que se ha de hacer á'la .Puerta.

. Las instrucciones dadas á los embajadores pre
cisan .aún más el objeto á que se había de tender 
reduciéndolo á los tres puntos siguientes:

Libre navegación por e.l canal de Suez.' 
Pago de. la deuda egipcia.
Protección de la vida y de los bienes de los euro

peos.
Al discutir la forma de la intervención turca tan 

apetecida por la mayoría de las potencias, los em
bajadores nohaii tenido presénte más que'dichos 
tres puntos, y puede asegurarse que para Alema
nia, Austria, Rusia é.Italia, en ellos consiste sola
mento el problema egipcio que se trata de resolver 
en estos momentos.

Lo más interesante que encontramos en este te
legrama es la conformidad de Francia á invitar á 
la Puerta ála intervención niilitar de lEgipto, con
sentimiento que no había podido arrancarse hasta 
ahora, y que parece ser un hecho hábiéndosé adop
tado la forma de una nota colectiva dé Francia é 
Inglaterra que deberá ser sometida por el marqués 
de Noailles á la décision de Ta cbfiferencia. '

No se conoce todavía detalladamente ésta nota, 
pero se cree que. está inspirada enpl espíritu de la 
nota inglesa pidiendo qué sé áprémié á Turquía á 
que lleve á cabo la intervención militar, advirtieii- 
do que de no hacerlo inmediátáménte, las potencias 
occidentales quedarían en libertad de llevarla á 
cabo por su cuenta: el telegrama añade que si esto 
llegase á realizarse, seria probable un cambio 
completo en el régimen actual de Egipto.

Otra novedad encontramios también en el citado 
telegrama dé la Agencia Havas, y consisté en la 
noticia de que la Puerta ha significado á las poten
cias su consentimiento en tomar .parte én la confe
rencia, aunque estableciendo condiciones, la ma
yor parte de las cuáles son considéradas conió ina
ceptables.

En Francia prosiguen con toda actividad los pre
parativos de guerra. Ha sido nombrado el Contra- 
alrúífante Pierre jefe de lá escuadra de reserva; han 
sido llamados 4,000 hombres de la última iuscrip? 
clon marítima, y se previenen en Tolon los buques 
necesarios para trasportar 30.000 hombres con su 
material correspondiente.

. Un telegrama de Al.ejandría dirigido á The Times 
dice que Arabi ha enviado 1.400 hombres á Abou
kir espresando confldeneialmente su opinion de 
que los fuertes de dicho punto son impotentes para 
impedir un desembarco de 20.000 hombres.

El número total de buques que hay frente á Ale
jandría, es de 32; 14 ingleses, 6 franceses, 3 de loa 
Estados-Unidos, 2 de Rusia,.2 de Grecia, y 1 de 
Italia, Alemania, Austria, Holanda y España.

Un telegrama de fecha 4 dice que en Alejandría 
reina una gran calma en las calles, péro“ que en el 
interior de las mezquitas continúa la predicación 
contra los europeos, aunque Ragheb-Pachá ha di
rigido á los mnçlhirs una circular prohibiéndoles la 
predicación. Dice que es evidente la buena volun
tad de Ragheb-Pachá, pero quo se estrella contra 
lá malicia de Arabi,

Si Inglaterra persiste en la idea de enviar á Egip
to 25.000 hombres, necesitaría para reunirlos lla
mar á todas sus reservas,

•w
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fi^a caestíoM del jaramento
en la Cántara de los lores de Inglaterra.

El duque de Argyll presentó el jueyes último á 
la Gamara de los lores Je Inglaterra un proyec
to de ley tendiendo á modificar la fórmula del ju
ramento parlaEpentario, de modo que cada miem
bro pudiera optar entre el juramento y una simple 
declaración.

El argumento principal en que apoyó el orador 
I 1 proyecto, fue el siguiente: «Es in- 
dudable que en noas nuevas elecciones podrá mis- 
ter Bradlmigh jurar y tomar asiento en la Cáma
ra de los Comunes. Pues bien; yo lamento esto, 
porque el juramento de un ateo es un acto inmo
ral y escandaloso.»

Usó despues de Ja palabra lord Carnarvon, y dijo 
que aunque no creía buena la ley del juramento 
parlamentario, y en otras circunstancias la comba
tiría, noyiodia hacerlo ahora, porque era imposible 
separar el proyecto de ley del duque de Argyll del 
oaso particular de Mr. Brajlaugh, hombre que se

®“ Pdgna con los sentimientos del país.
El arzobispo de Canterbury combatió el proyec

to, asegurando que tendía á.alterar la Constitución 
con objeto de que Mr. -Bradlaugh fuese ad

mitido en la Cámara de los Comunes.
Lor(l Aberdeen hizo una calurosa defensa del 

proyecto, bajo la base de que era de interés sumo 
’■ehgmn y para la moral.

El bill fué desechado por 138 votos contra 62.

El teatro español en 3SS8.
Una feliz casualidad ha puesto en manos de un 

amigo nuestro, .que se dedica al estudio de todos los 
documentos útiles que encuentra en el fondo oscu
ro de los .archivQs y bibliotecas, un papel curiosísi
mo, que inserta íntegro en la Pevista Contempo
ranea.

Nuestro amigo es muy discreto y no quiere ha
cer comparaciones dejando á la ilustración del lec- 
™ ® ®®’^®’^^ário8 que tenga por conveniente.

El papel en cuestión, contiene las listas de las 
compañías, cómicgs que actuaban en los teatros de 
esta córte el año de 1818, y el reglamento pqr el 
eual.se regían, .todo ello autorizado por el correai- 
dor de esta muy heroica villa el iSr. D. José Ma
nuel de Arjona, protector de los teatos del reino.

I^egSaiuenío.
A imita.cio.n demuestro amigo, tampoco nosotros 

hemos de decir nada por nuestra cuenta. Copiare
mos algunos artículos que son (curiosos y deiare- 
IUÓ8 a nuestros abóñados que los comenten á su 
sabor.

n 1 Habrá un autor en cada compañía con el
n Su encargo particular es el de agente de ella cerca del juez protector y demás 

autoridades de quienes pueda necesitar.
A » una compañía de verso.

, Habrá, además, una de cantado para los dos 
Esta canta^ indistintamente en'uno y en otro- 

haciendo cada mes diez funciones completas, semin lo orí 
nene el director.

Art. .13 Los primeros galanes, actores y apuntadores 
cuidaran de que nada se qui.te ni añada á las piezas que sé 
represenjen sin que preceda la aprobación del censor y la 
licencia del juez protector.

Art 14. Los galanes y autores cuidarán de que tod(»s 
los actore_s á quienes corresponda asistan á los ensayos.

Art. 15. Si el autor ó él j gaían que dirige una función 
tiene motivos de creer que'algun individuo se finge enfer- 

n-o «desempeñar el papel que se le ha encargado 
podran hacerlo visitar por un facultativo; y si resultase 
cierta su sospecha, suspenderlo del partido, previa la 
apróbacion del juez protector.

j primeros actores de verso y música, de 
acuerdo con las primeras actrices, elegirán las comedias v

.han de ejecutarse en cada mes, y las pasarán 
a juez protector para su'aprobación. Rara que né háva 
altercados m confusión de resultas de la alternativa dé las 
compañías de baile y canto en los dos teatros, los dos pri- 
mçrps.açtores de cada un® de ellos, los autores y los di
rectores de las compañías de música y baiTe sé juntarán á 
mediados del mes y acordarán la distribución de funciones 
del més siguiente.

CTondíciones generales.
U' Todos los individuos que componen las dos com

pañías de verso del Príncipe y de la Cruz, y las dos de 
baile y cantado, comunes á entrambos teatros, sin excep
ción de clase ni persona, se constituyen bajo la dirección 
respectiva .Je los galanes de verso y música y del director 
de bailes, de quienes recibirán sin excusa el papel que Ies 
repartan, así en comedias como en bailes y óperas, seeun 
conveiíga al mejor desempeño de las funciones y á la ma
yor satisfacción del público.

2. Todos los individuos de las compañías, exceptuan
do solo los primeros galanes y primeras damas de verso v 
música, tendrán asimismo obligación de recibir en los sai
netes y fines de fiesta el papel que les encargue el gracioso

cuando no hayan tenido que representar en la comeí 
(lia. be exceptúan por este año los barbas Joaquin Capra- 
ra y Rafael Perez, que sólo saldrán.cuando ellos consien
tan ó cuando haya uña absoluta necesidad.

Hos primeros galanes y primeras damasse dividi
rán las funciones del me.s en términos que cada uno haga 
Igual numero de ellas. En las tragedias ó piezas muy 
fuertes los primeros galanes y damas sé-reunirán si la pieí 
za lo exige para su cabal desempeño.
y Todos los cómicos estarán en el teatro una hora 

antes de empezarse la función, aun cuando no tengan pa
pel en ella.» °

Sjísta de las eemjiañáas.
artículos y las principales 

condiciones generales del reglamento, pasemos 
ahora al persijial de las compañías, y sueldo asig
nado a cada cómico que es lo que más se presta á la 
comparación. r « «

Teatro del Príncipe.—Ei autor ó agente de la 
compañía que en este teatro actuaba, era D. Ber- 
y^ooo ?^®’ hemos, dicho ganaba 
Z.UIK) reales anuales, sin perjuicio de trabajar como 
ac vOr •

Galanes.—Figura en primer término el célebre 
Isidoro Maiquez con... 60 reales diarios. Otros cha
lanes ganaban, 30, 22 y 16 reales. **

Carácter anciano.—Estos actores, que ahora s© 
llaman barbas, ganaban 30 reales el primero v 20 
el segundo

Carácter jocoso.—Antonio Guzman, el célebre 
açtor cómico que con tanta frecüenciá sé recuerda 
para enaltecerle, figuraba en lá nómina çop 30

les diarios; otro Guzman (José), c&n obligación de 
coros y acompañamientos, 10 reales.

Partes de por medio.—Estas ganaban 16, 12 y 10 
reales.

Acteíces,—-Agustina Torres que estaba de pri
mera, cobraba 40 reales; María Maqueda y Rafaela 
Gonzalez, ganaban 26 y 25 respectivamente.

Carácter jocoso.—Gertrudis Torres (y además en 
caso necesario, hacer algún papel en las óperas), 80 
reales.
, ^(^cer todo lo que se las mande estaban Ma- 

ÇM?o y Teresa Sanchez con 16 y 14 reales res
pectivamente.

Los actores del teatro de la Cruz venían á ganar 
^bre poco más ó ménos, lo mismo que los del 
Príncipe.

Cotnpañia de ópera.—JyAian Muñoz ganaba 40 
reales; 34 como primer tenor y 6 cómo director de 
la compañía; Eugenio Cristiani (con obligación de 
representar en.su teatro los papeles de carácter jocoso 
que se le encarguen en las comedias) 26 reales; otros 
cantantes que tenían también la misma obligación, 
gáhaban 22,18 y 12 rs.

4.cfrices.—Las primeras tiples ganaban 34 y 30 
reales.

Compañía de bailes.—Antonio Cairon (director 
de bailes grotescos) 18 rs.; José Ramos (de Lisboa) 
primer bailarín, 40 rs.; Antonia Molino, primera 
bailarina, 26 rs.

Hasta aquí llega la esencia del papel que la ea-
paan’os de nuestro,amigo. Fieles 

nosotros á,lo que nos ;hemos propuesto, no quere
mos sacar ninguna consecuencia, por más que son 
muchas las que de su contenido se deducen.

?rr-—
OFICIAL

HACteNPA,—Ley disponiendo que los ayuntamientos da 
las poblaciones no capitales de provincia ni asimiladas á

®MP9Si,por virtud de la aplicación de la ley do 
A ®‘T^*®Í®'®bfe último, hayan resultado aumentados eii 

más de 40 por 100 sobre los que. tenian asignados antes de 
plantearse dicha ley, satisfarán solamente durante el se-

.actual la mitad del aumento qae corresponda exi
girles por el expresado período de tiempo, siempre queja 
caja que les resulte no reduzca el expresado aumento á 
®®®y Çanfidad.del 40,por 400 sobre su anterior cupo.

En Tas capitales de provincia,y puertos' aslmiladós á és
tas, cúyos ayuntamientos hayan rehusado el encabeza
miento quejes yesultó.por virtud de la aplicación de la ley 
dé 31 de Diciembre último,, si despues de dos subastas 
consecutivas no .hubiese Jenido , lugar el arriendo por el 
tipo señalado, podrá la administración entrar en negocia- 

xPArú realizar el encabezamiento con el municipio 
bajo la basé de un' aumento prudénçiaTsobre el cúpo que 

señalado antes de la ley expresada, pudiendo asimis
mo la Hacienda verificar arriendos sin nece sidad de nue
va prévia subasta si se le ofreciesen proposiciones venta- 
j osas.

RqaZ Jrden, mandando que al marqués de Santa Cruz se 
le entreguen por la dirección general del Tesoro público 
173 bonos cuyos intereses al 6 por l'ÓO produzcan en edm... 
valencia de varias cargas de justicia de dicho señor, im
portantes 5.216 pesetas.

GobeunacioX.—Léy fecha 4 del actual autorizando al
.ramo para proceder á la construcción en Ma

drid, prévia la compra de los terrenos necesarios, de un 
cuartel deshilado á la comandancia de la Guardia civil, .y 
en el que.puedan instalarse cómodamente 100 guardias de 
infantería solteros, 25 de caballería y 45 guardias .casados, 
y .®*fa61ecerse los pabellones correspondientes para jefes y 
oficiales, con arreglo todo al ante-proyecto formado por 
el arquitecto.provincial D. Bruno Fernandez de los Roñ- 
deros. ‘ /■ '

se le autoriza para, enagenar el edificio cono
cido con el nombre de Casa de Pages.

Decretos concediendo nacionalidad española de cuarta 
clase, al súbdito francés D. Luciano Levis Aaron.

Otro mandándó sé précéda á la elección parcial de un 
senador por la provincia de Oviedo.
j éTtrátámiénto de ilustrísima á la villa 
de y illanueya del Grao (Valencia) por su importancia' 
marítima; el fomento de su industria naviera y su constan
te adhesion .á la monárquía'.constitucional, y por análo
gas causas el propio tratàniièntb al pueblo de Pueblo 
Nuevo del Mar, en la misma provincia.

FoMñÑ’ró'.—Ley considétáridóádiciénado el art. 16 déla 
ley de 7 de Mayo de 1880 como de interés general de pri
mer órden el puerto de Mahprt. *

ipcluyendo.en el plan general de carreteras, como 
de segundo orden, una que partiendo del puente qúe va á 
construirse en la dé Jaca á Sangüesa, sobre el rio Arao-on 
y pasándo por Embun, vaya á terminar en la villa da 
Hecho.

Gira considerando adicionado él art. 16 de la ley de 7 
d.e Mayo .de 1880, declarando puertos de interés general 
de segundo órden,, además de los mencionados en dicho 
artículo, los de Castellón, Chipiona, Carril, Dénia, Gar
rucha, Motril, Lastres, Palamós, Vinaroz, Santoña v 
Luarca.

Rest órden declarando fenecido y sin curso el espedien
te registro minero Monjuich, término de Siete Oonseios de 
Somorrostro.
, Otra concediendo á D. Pedro Piñan Villarroel, el dere- 

cno para que se le cambie el título que poseo de maestro 
para escuelas de tercera y cuarta clase, por el de maestro 
de primera enseñanza elemental, siempre que acredite te
ner^ cincuenta años de edad y veinte de enseñanza.

Gracia Y Justicia.—Decreto indultando á Manuel Rey 
Sanchez de la péna de cadena perpétua en que se con
mutó la de muerte por la de cadena temporal en toda su 
extension.

Guerra.—Decreto autorizando á la comandancia de ca
rabineros de Valladolid, para que sin las formalidades de 
subasta adquiera los materiales necesarios en las obras 
militares de la misma durante cuatro años.

Infinltanda al ex-coraandants de infantería don 
Martin Llanos y Calderón de la Barca, de la pena de ser 
despedido del servicio, disponiendo vuelva á ser alta en el 
arma de que procede, con el empleo de comandante y que 
se le coloque en el puesto que le corresponda en la escala 
de su cláse con arreglo á las disposioiones vigentes.

4 acantes.—-La dirección de los Registros civil y de la 
Propiedad y del Notariado, anuncia la vacante del reo-is- 
tro de Alhama en la audiencia de Granada; la-de Vivar
en la de Valencia, que se han de prov-eer por.concurso.

Caja de Depósitos .—La dirección de esta Caja anuncia 
que hasta el 12 de Agosto próximo se fija el plazo para 
los que tengan constituidos depósitos en deuda del 3 por 
100 exterior, manifiesten si optan por la con'version y de 
este modo obtengan ol beneficio de los 7 octavos de comi-- 
siort sobre el válo? nominal.

También anuncia dicho centro que los dueños de depó
sitos voluntarios de deuda perpétua del 3 por 100 interior 
y obligaciones de ferro-carriles constituidos en esta Caía 
general, que deseen hacer la conversion por sí pifamos á 
deuda perpetua rnterior al 4 por 100, podrán retirarlos 
hasta el 31 del actual; én la inteligencia que pasada dicím 
fecha este centro procederá de oficiú, ©n representaciofi 
Cí© sos interesados, á verificar todas las operaciones necesa
rias para convertir, tanto los valores existentes en dej^si-
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tos voluntarios como necesarios, en aquellas clases de deu
da por los nuevamente creados del 4 por 100 interior.

TELEGRAMAS
AGBNOIA KABÚA.

Coustantiuopla ®.—La conferencia discutió ayer 
los términos de la invitación que se va á dirigir á Turquía 
para que intervenga en Egipto.

En dicho documento las potencias declararán que están 
conformes en mantener el statu quo respecto á los lazos 
que unen á Turquía con Egipto y en respetar los compro
misos internacionales.

También se indicará algo respecto de la duración de la 
ocupación armada.

La conferencia celebrará hoy una nueva reunion, en la 
cual se adoptará probablemente un acuerdo definitivo.

La actitud de Turquía respecto á la conferencia es mu
cho más benévola.

Tóiidres «.—Los despachos de Alejandiía recibidos 
hoy aqÿi dicen que lord Seymour, almirante de la escua
dra inglesa, ha suspendido el envío del ultimatum á las 
autoridades de aquella plaza, hasta que se hayan embarca-

cuenta de ello al juez de primera instancia, el cual , 
acordó instruir el correspondiente sumario. 1

Con el folletín de hoy terminamos la preciosa 
novela de Scribe, .-titulada .Floritá,-'^que con tanto 
agrado ha sido leída por nuestros abonados: deseo
sos de corresponder á su constante favor comenza- I 
remos desde mañana la publicación de Los compa- 

• ñeros de la media noche que estamos seguros ha 
de interesar á los lectores de tal manera que no 
echen de ménos el folletín que acabamos de termi
nar: ese es cuando ménos nuestro deseo, y nos con
sideraremos suficientemente satisfechos si lo lo
gramos. _________

El Consejo de Instrucción pública, que ayer se 
reunió bajo la presidencia del Sr. Nuñez de Arce, 
propuso se acceda á la permuta entre los catedrá
ticos D. José Sánchez Mora y D. Antonio Fer
nandez, del Instituto de Huelva; para la cátedra 
de Derecho romano de la universidad de Valen-

■il Sr. Albareda, ministro de Fomento, ha reci- 
bÍ4o los siguientes telegramas: i i

ftMálaga 6.—Reunidos los profesores de la Es
cuela de Bellas Artes, acuerdan felicitar a V . L- 
por haber retirado la dimisión. El claustro reitera 
las simpatías que le inspira su digno jeie. Vila 
Maqueda.—Rincon.—León.—Galhen.

-—Pontevedra 6.—En nombre y acuerdo unánime 
de mis compañeros de cláustro, tengo el honor de

1 felicitar á V. E. sincera y respetuosamente por sus 
elevadas ideas sobre provision de cátedras emitidas 
en la sesión de 1.” del actual.—El director del lus-

lio todos los nacionales ingleses.
Casi todos los ciudadanos ingleses se han refugiado ya á 

bordo de los buques, y los que faltan se disponen á hacerlo 
inmediatamente.

Un telegrama asegura‘que Arabi-Bey ha provisto de 
armas álas clases populares indígenas.

^Vashiaijfíou ®.—El Senado americano ha ratificado 
el tratado sobre marcas de fábrica entre España y los Es
tados-Unidos.

S.wiiiilres ® (cable Bilbao).—Cámara de los Comunes. 
—El subsecretario de Negocios extranjeros, Sr. Cárlos 
Dilke, dice que á pesar que el gobierno inglés se quejó al 
español sobre la conducta del cónsul de España en Singa
pore en la cuestión del vapor LeonlíIII, no iia sido retira
do el exequatur de dicho cónsul, pues éste, llevado de celo 
|jor la protección de los españoles, supuso equivocadamen
te que habian sido violados sus derechos.

g’arís —El presidente del Consejo, Sr. Freycinet, 
contestando al Sr. Rockroi sobre los preparativos militares 
que se están haciendo, dice que esto responde á la necesi
dad de adoptar precauciones, y que si Francia interviene 
en Egipto no será sin el consentimiento de las Cámaras.

Xiondres» ©.—Ya está decidida la formación del pri
mer cuerpo de ejército destinado á Egipto.

Cotnpondráse de 25.000 hombres, de los cuales 15 000 
saldrán de Inglaterra y 10.000 de la India, de Aden y de 
las posesiones inglesas del Mediterráneo.

Este cuerpo estará dividido en tres divisiones, cada una 
de las cuales tendrá su Estado Mayor. _

El Times publica un despacho de Alejandría diciendo 
que en vista de que continúan los trabajos de fortificación, 
el almirante inglés ha dirigido un ultimatum exigiendo la 
suspension de los mismos amenazando con el bombardeo 
inmediato. . , /

laúudres ©.—Cámara de los Comunes.—El prinier 
ministro Sr. Gladstone dice que el gobierno no tiene in
tención de pedir un crédito con destino á las operaciones 
militares de Egipto, que la situación presente no justifica 
semejante medida, pero si fuese necesario, el gobierno in
formará inmediatamente á la Cámara.

Cámara de los lores.—El conde de Granville, ministro 
de Negocios extranjeros, declara que el alinhante inglés 
ha recibido instruceiones para obrar como juzgue conve-

cía, á D. Salvador Gavilá y García; se declare la 1 
obra titulada Curso de Derecho político^ según la I 
filosofía política moderna, la historia general de 1 
España y la legislación vigente, de D. Vicente 1 
Santamaría, como mérito especial para que pueda l 
servir á su autor en los ascensos de su carrera; I 
análoga declaración respecto de la obra La electri- l 
cidad y sus diferentes aplicaciones, de D. Bernardo 
Rodríguez y Largo; la concesión de algunos pre- 1 
míos de antigüedad á catedráticos con derecho a I 
ellos; para la cátedra de matemáticas del Insti
tuto de Tarragona, á D. Juan Ramonacho y Clerk; 
para la cátedra de patología quirúrgica de Sevi
lla, á D. Miguel Moreno; la jubilación de D. Ma
riano Tejada, director de la Escuela Normal de Al
bacete; el nombramiento de D. Narciso Castañon, 
primer director del instituto de Baeza, y se conce
da á D. Casimiro Cabrera autorización por tres 
años para ejercer la medicina en España.

Por último, el consejo acordó suspender sus se
siones hasta el 15 de Setiembre, quedando como 
comisión permanente, paralo que pueda ocurrir, 
los señores consejeros que no salgan de la córte.

Han salido de esta córte: el diputado Sr. Fer
nandez Daza, para Badajoz; y los Sres. D. Tícen
te Perez y D. Constantino Armesto, para Orense, 

El miércoles último fué extraído del puerto de 
Tarragona el cadáver de uno de los náufragos déla 
barca que hace algún tiempo zozobró en Cambrila. 
El cadáver se hallaba completamente mutilado á 
causa de los continuos choques contra las rocas,

tituto, Berasategui.t>
La junta directiva de fabricantes, almacenistas, 

comisionistas y viajantes de Madrid, suplica á éstos 
y los de provincias, se sirvan remitir á casa del se
ñor secretario de dicha junta, D. Luciano Lafüte, 
calle de Tetuan, núm. 26, copia de los itinerarios 
de sus viajantes, para que en vista de estos datos, 
la comisión nombrada al efecto, pueda formalizar 
los que han de regir en los viajes circulares acorda
dos por las compañías de ferro-carriles.

i La sala segunda del Tribunal Supremo sentenció 
ayer el recurso de casación interpuesto por D. Se
bastian Maltrana contra el fallo del juzgado del

I Hospicio, recaído en el juicio de faltas á que fue- 
I ron citados los individuos que componían la junta 

directiva del disuelto Sindicato madrileño.
: En esta sentencia se declara «o haber lugat' aire- 
curso, condenándose en las costas y pérdida del de
pósito al recurrente.

Con objeto de dar posesión de sus cargos á los 
I individuos de la junta directiva, anoche celebró se

sión extraordinaria el Casino Democrático-po-

por efecto délas olas.____ _
Ha fallecido en Barcelona una jéven de veintí- 1 

dos años que resultó herida en el siniestro do la | 
calle de Amalia de dicha población. , '

Los funerales que se han celebrado en sufragio 
de las víctimas de la catástrofe estuvieron en ex

niara algunos argumentos que su larga práctica de dipu
tado provincial y presidente dé Diputación le ha enseñado 
para apoyar la enmienda propuesta.

Hace algunas consideraciones políticas para aplaudir el 
espíritu de libertad que informa la presente ley y otras pre
sentadas por el partido fusionista.

Defiende la iniciativa que en su concepto debe tener la 
diputación para modificar el personal de la comisión, di
ciendo que se notan á veces en los diputados defectos que 
no pueden caer bajo la acción gubernativa ni bajo la jurí
dica; pero que no por eso dejan de ser ménos graves ni de 
exigir ménos correctivo.

Respecto del derecho de renuncia del diputado, afirma 
que. no se comprende que un individuo que represente á 
otro, no tenga perfecto derecho y libertad; para dimitir su 
cargo cuando convenga á sus intereses gparticulares ó 
cuando entienda que no merece la misma confianza á su 
representado.

Y acerca del sueldo cree conveniente que un diputado, 
como funcionario público, que ha de tener ciertos conoci
mientos penosos de adquirir, y cuyo despacho diario en la 
administración supone una gran suma de trabajo, tenga 
una retribución justa de su servicio.

El Sr. Farra, de la comisión, contesta al Sr. Teruel 
manifestando que el objeto principal que tuvo el Gobierno 
al dar al art. 13 la redacción que tiene, fué dar á las mino
rías acceso á los puestos de la comisión y evitar de esta 
manera la influencia omnímoda del caciquismo en la ad-

pular.
Los Sres, Sardá (D. Agustín) y Saulate, pro

nunciaron con este motivo entusiastas discursos 
sobre la propaganda de las ideas que el Casino re
presenta, y de felicitación á los obreros por su cons
tancia y laboriosidad en seguir los trabajos cientí
ficos.

Ambos oradores fueron muy aplaudidos.
El domingo último ha sido inaugurada en Chi- 

non la estatua de Rabelais.
La concurrencia de personajes oficiales y hom

bres notables en las ciencias, las artes y la litera
tura, fué muy numerosa. Asistió también M. Co- 
chery, ministro de Comunicaciones, á quien el al
calde de Chinon dió la bienvenida en un breve y 
elo mente discurso.

ministracion de la provincia.
(El señor ministro de la Gobernación toma asiento en 

el banco azul).
Respecto de la retribución propuesta en la enmienda, 

dice que aparte de que en su concepto el Sr. Teruel ha 
supuesto poco patrióticos á los diputados, el orador en
tiende que los cargos de la administración civil debieran, 
ser gratuitos y honoríficos, citando el ejemplo de Inglater
ra, donde ocurre esto, y sin embargo, nadie puede dudar 
de la bondad de aquella administración.

Termina asegurando y demostrando que el, proyecto que 
se discute tiende al ideal de los partidos liberales en la, 
administración, es decir, tiende á la descentralización.

Los Sres. Teruel y Farra rectifican brevemente, y 
la enmienda fué desechada en votación ordinaria.

El señor conde de la Blomcra usa de la palabra en 
contra del artículo.

Manifiesta que pensaba hacer varias observaciones, pero 
se concretará en gracia del cansancio de la Cámara.

Pide que se hagan algunas aclaraciones relativas al 
número de sesiones que ha de celebrar la permanente.

El señor ministro de la Golucruaciou: No me parece 
difícil acceder á lo que solicita el señor conde de la Rome
ra, tanto más, cuanto me parece muy importante el proce
dimiento que haya de adoptarse en las sesiones y discu
sión de la corporación.

Debo manifestar al señor conde de la Romera que el 
objeto principal del Gobierno al redactar en esa forma, 
que combate, el artículo, fué armonizar dicho artículo con
el 57'.

Dice que el principio de la ley es que los distritos todos 
estén siempre representados en la comisión, á ménos que 
las minorías sean tan endebles que no consigan llevar ua 
solo representante á la diputación, porque como llevé si
quiera un diputado ésta entrará en la permanente por el 
turno riguroso que la ley establece.

El Sr, SSoreiíO ESenitez, presidente de la comisión, 
pronuncia también breves palabras.

El señor conde la Romera y ministro de la Gober- 
naeioii rectifican y el artículo quedó aprobado.

Igualmente lo fué el artículo 14.
Al 15 habia presentada una enmienda del Sr. Basarán 

que fué desechada sin discusión, por no presentarse á 
apoyarla su autor, y el articulo 1,5 quedó aprobado.

Se aprobaron también los artículos IS y 17,
El señor couds de Tejada de Valdosera combate 

el 18,
Considera un mal muy grave la supresión de los subgo

bernadores; mucho’más extraña cuando los fusionistas de
fienden y apoyan la conveniencia de que el Gobierno tenga, 
un delegado en las poblaciones importantes.

El señor ministro de la Gobernación: El señor conde 
de Tejada de Valdosera ha calificado de manía del partidO' 
fusionista el principio practicado en esta ley de suprimir 
los subgobernadores.

M. Cochery contestó que el gobierno de la repú
blica tenia la honra de asociarse á una fiesta patrió
tica celebrada en honor de Rabelais, ese génio pre
cursor de los tiempos modernos.

Entre otros elocuentes discursos pronunció uno 
el diputado M. Joubert, cuyo párrafo principal es 
el siguiente:

Rabelais, dijo dirigiéndose á la estatua, los mi
nistros de la república, los senadores, los diputa
dos, los sábios, los artistas, los literatos, los publi
cistas, toda esa multitud ilustre que se apiña al re
dedor de tu estátua con aclamaciones triunfantes, 
espresan mejor que yo podia hacerlo, tu gloria 
siempre grande y el culto que profesamos á tu me
moria.

El acto terminó con ún banquete espléndido de 
doscientos cubiertos.

Los periódicos de Almería llaman la atención del 
señor ministro de Fomento acerca de la poca segu
ridad que ofrece el puente que en la actualidad se 
construye sobre el rio de Cuevas. Seguramente que 
lo mismo el Sr. Albareda como el director de Obras 

1 públicas tomarán las medidas oportunas en averi
guación de lo que hayade verdad sobre este asunto.

Ha vuelto á aparecer de nuevo en Almería el pe
riódico que con el título La Babel ha estado publi
cándose por espacio de algún tiempo en aquella ca
pital.

tremo concurridos. Ofició el obispo de la diócesis y 
asistieron el ayuntamiento, el presidente déla au
diencia, jefe de Fomento en representación del go
bernador, la diputación y algunas otras coorpora- 
cíones, recogiéndose bastantes donativos.

Suicidios:
Ayer tarde, á las cuatro, se arrojó del pretil de 

Palacio que da al Campo del Moro, una señora ele
gantemente vestida, que representaba de veinti
ocho á treinta años.

Los agentes de la autoridad condujeron á esta 
desgraciada á la Casa de Socorro del distrito, don
de falleció á los pocos minutos de llegar.

El juzgado de guardia no pudo identificar su per
sonal

—Una mujer de Lerma (Búrgos), se suicidó el 
día 2, arrojándose desde el puente aí rio Ar- 

I lanza.
—En la madrugada del dia 4 del corriente se en

contró en una heredad inmediata á Logroño el ca
dáver de un sargento segundo del regimiento in
fantería del Príncipe, núm. 3. De las diligencias 
practicadas resulta que aquel desgraciado se suici- 

1 dó disparándose una pistola en la sien derecha. _ 
I —Dice la Gaceta Universal que un oficial de in- I vevuncliu del gas.

fautoría, llamado D. Luis Tuste, que se hallaba • P y ■ - d a •
de auxiliar en la Caja general de Ultramar, se súi- Sabido es que el gas y la electricidad vienen sos- 
& aver en el cuarto que habitaba. teniendo de algunos años á esta parte una compe-

—También ha puesto fin á sus días un teniente 1 tencia semejante á la que sostienen los buques aco
de reemplazo que se encontraba enfermo en el Hos- raidos y la a,rtillería de marina.
pital militar de Valencia, ahorcándose con la sába- Despues de los ensayos de las ultimas lamparas 
na de la cama, que ató á una reja. " - eléctricas qqe parecían haber ganado el pleito, el

X-------;— , , . . • gas vuelve hoy por sus fueros, y al nuevo alumbra-
Ha Gido recuperado por los gentes de la autori- 1 eléctrico opone otro alumbrado más hermoso, 

dad el reloj que robaron á p. b rmicisco Cárdenas 1 sencillo, más práctico, más económico y que 
el día del entierro de^M^reno^ietot 1 gpjo requiere una pequeña modificación sobre los

Anoche murió repentínámente en una pollería mismos aparatos antiguos._
de la Cuesta de Santo Domingo, un hombre de se- Merced á este procedimiento, debido al francés 
senta y cuatro años de edad. '■ M. Clamond, se puede, con solo gas ordinario y

AT WWmmWA El cónsul de España en Savannah, en despacho ÿnpdoB sobré ún pequeño depÿito de mag-
Ae ayer, participa al ministro de Estado que la sa- úesia,. obtener en adelante todos los efetos de la luz

1 • j. . lud públíca sígue siendo satisfactoria en todo aquel electrica. , .-i j i □®La comisión de comerciantes y bauqueios nom P Un simple tubo de aire y un ventdador colocado
brada para preparar el establecimiento de una caja Q . . ——» m , i i , sobre los antiguos, bastan para alimentar los nue-
de descuentos por el comercio y para el comercio La Guardia civil del_puesto de Toledo ha captu- vos mecheros.
se reunió anoche en casa del Sr. Figuerola. Los es- rado y puesto á disposición de la autoridad judicial alumbrado suprimo, pues, las poderosas
tatutos están ya redactados. Se creará una sociedad á un sugeto llamado Isaac Aguaito García, vecino máquinas de vapor y là complicada instalación de
anónima por acciones, con arreglo á la ley de 19 de de Torres de Estébau Hámbran'(Toledo), presufito Hs lámparas eléctricas; y en cuanto á la economía
Octubre de 1869. Là duración de la sociedad será autor de heridas graves inferida-s el día 23 de Ju- del procedimiento puede calcularse en las dos ter-
de veinticinco años. El capital social se fija en nio anterior á su convecino Casimiro García San- ceras partes del gasto ordinario.
1.000.000 de pesetas dividido en 2.000 acciones de chez, y otro individuo llamado Manuel Muñoz Qui- La luz Clamond semeja más á la eléctrica que á
á 500. Podrá aumentarse hasta 6.000.000 de pese- ñones, autor del asesinato perpetrado la noche del es de un color blanco dorado, de extraor-
tas por emisiones sucesivas. Las acciones serán al 22 del mes anterior en la persona de su convecino diñaría fijeza y de una dulzura que la hace súma-
portador. Eulogio Fuensalida.________ mente hermosa. Además desarrolla tres veces mé-

Anoche conferenció con el señor ministro de la Hé aquí algunos pormenores acerca de la .captq- nos cantidad de calor que el gas.
Gobernación una comisión del ayuntamiento de ya que ayer mañana se llevó á cabo, seguu dijimos, Las pruebas acaban de hacerse en París, ante un
Manresa acompañada del diputado del distrito, en la persona de Benito Castrillo, autor de la esta- publico numeroso del cual formaban parte cincuen-
™ solicitar el apoyo del Sr. Gonzalez (D. Ve- fa (una de ellas de 24.000 pesetas) cometida en Por- ta ingenieros directores de las principales fabricas
nancio), á fin de que se establezca en aquel punto tugal por la sustracción de cartas.; . ¿e Francia.
ama sala de las que han de establecerse con motivo Dicho individuo vivía con otros ea una ca.^a lu- El éxito ha sido completo, y asi lo confirman los 
del proyecto sobre el juicio oral y público. josamente amueblada de la calle de Trafalgar. | periódicos franceses que recibimos hójb

aprovechados sujetos, según parece, se
*ado Ma/or y je P proponían emprender un viaje á Portugal con el

Ampliando dice de negociar varias letras de cambio por va
que a consecuencia . donde surgió tor de 15.000 duros, que proceden, según se cree,I a» »» ‘ ricojiropietario de Jeré..

cuestión entre el Sr. Moraleda y el comandante de 
Estado Mayor Sr. Ceballos, que parece llevaba re
presentación del àn'igadier Arderius.

Llevada por los trámites que son de rigor en
sos semejantes, trasladáronse los contendientes al 
Canadá para resolver el amato en el terreno del

ñiente.
Añade que el gobierno no ha recibido noticia alguna, 

sobre si han cesado ó no los preparativos militares en Ale-

París «.—Un parte de Alejandría de esta tarde dice 
que no ha variado la situación de las cosas en aquella 
ciudad. ,.

Eóndi-ew T.—El Daily News, publica esta panana un 
despacho de Alejandría diciendo que los egipcios cesaron 
las instalaciones de nuevas baterías y los trabajos de forti
ficación á consecuencia de las amenazas del almirante in
glés lord Seymour, y de qn telegrama del Sultan, ordenán
doles que suspendieran dichos preparativos. j * 1

Coustautinopla T.—La conferencia no ha llegado to
davía á un acuerdo completo sobre la forma con que debe i 
dirigirse una comunicación á la Puerta invitándola á in
tervenir militarmente en Egipto. , , I

Tóiidres 'Î.—Se han suspendido los trabajos del túnel 
submarino de la Mancha hasta que. recaiga un fallo en la 
cuestión pendiente entre la compañía constructora y el Es- ]

La compañía se ha visto obligada á aceptar también la 
inspección del gobierno. ,

París *2^4—Procedentes del Océano están lleganao al 
Mediterráneo varios buques de guerra franceses para 
constituir la escuadra de reserva, con lo cual serán tres las 
dispuestas á operar, en caso necesario, en Egipto.

La primera, mandada por el contralmirante Uonrad, 
compónese de tres fragatas acorazadas y. de ocho buques 
de madera. , . ■ ,

La segunda, á las órdenes del vicealmirante Krans, ele 
seis fragatas acorazadas y cuatro cruceros, y por tin l^ter- 
cera, llamada de reserva, cuyo jefe es el almirante T ho- 
masé, se compondrá de siete buques acorazados y dé va
rios avisos y trasportes. 4

El cuerpo de desembarco se compondrá de tres brigadas 
de ocho batallones cada una. , , , , , „ ■ .

Tiena I.—El ayudante que el Sultan mandó á Egipto 
celebró ayer una larga conferencia con Arabi. _ _ . .

Se cree que la suspension de los trabajos de fortihcacion 
en AleíAndría se debe á las gestiones de la Puerta, con ob
jeto-de ganar tiempo. No se tiene ninguna confianza en una 
solución pacífica.

No me extraña ese calificativo en labios de S. S., por
que el partido conservador ha juzgado con frecuencia de 
manías lo que luego la práctica ha acreditado de raátonés y 
conveniencias.

Por lo que respecta á la supresión de los subgobernado
res, tiene el siguiente origen: los gobiernos moderados no
taron la falta de apoyo que en determinadas ocasiones te
nían en las cabezas de partido y pueblos importantes, y 
crearon esa forma de'autoridad llamada subgobierno para 
adquirir esa influencia que les faltaba, y con el sistema de 
la centralización contrapesar los efectos de la falta de sim
patía.

De esta institución nueva han venido abusando todos los 
gobiernos que se han sucedido desde entonces hasta que el 
Gobierno actual, al reformar la ley provincial, inspirán
dose en un criterio liberal y descentralizádor, ha suprimi
do algunas plazas de subgobernadores, y no todas, prime
ro,.porque no es posible hacer reformas tan radicales, y 
segufldo, porque la mecánica de la administración actual 
exige esa autoridad todavía en determinadas poblaciones.

Los señores conde de 'Tejada de VaSdosera y mi
nistró de la GobernacíOB» rectifican, combatiendo el 
primero y defendiendo el segundo las atribuciones de los., 
delegados.

El artículo 18 fué aprobado.
También lo fueron los articulas 19, 20, 21, 22, 2.3, 24, 

25, 26, 27, 28 (éste despues de algunas observaciones del 
Sr. Tejada de Valdosera, relativas á las atribuciones y 
competencias entre loa gobernadores y los delegados de 
Hacienda, contestadas cumplidamente por el señor minis-
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honor. „
El resultado ha sido desdichadísimo para el se

ñor Ceballos. Un telegrama recibido ayer eoianni- 
ca ia triste noticia de que aquel distinguido jeíe 
había recibido un balazo en la cabeza, hal laudóse 
¿sn vida en situacíou desesperada.

Dicen de Sueca que un maestro de «Æclíela de 
dicha villa, castigó á uno de sus pequeños diseípu- 
los de una manera cruel é inhuma,na, apaleándole 
hasta que lo vió en tierra.

Los padres del niño viéronse obligadas 6 dar

En una tienda de ultramarinos situada en la 
casa número 21 de la calle de Isabel la Católica se 
declaró esta madrugada un incendio, que á los 
pocos momentos consumió la mayor parte dé los 
géüÉfOS y toda la anaquelería.

Los tres dependientes que se encontraban ep 
una habitación de la tj-astienda, tuvieron que salir 
precipitadamente por una puerta fatea, no dándo
les tiempo para poder vestirse.

Entre las autoridades que asistieron al sitio de 
la ocurrencia se encontraba el teniente alcalde se- 
ñor Vilíassnte, y el delegado Sr. Rodriguez.

En el juzgado de guardia se presentó anoche un 
caballero manifestando que se hahig^ú fqg,%d9 4« sH 

SU mujer y madre política, llevándose á sus 
hijos todo el dinero y valores que tenia.

Abierta la sesión de hoy 7 de Julio á 
las tres ménos veinte minutos, bajo la presidencia del se^ 
ñor marqués de la Habana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior, dándose cuenta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en los escaños y tribunas. En el 
banco azul el ministro de Marina.)

Orden del dia:
Dictámen de la comisión de actas y discusión de la ley 

prpyincial,
Leido el dictamen de la oomision de actas referente á la 

¡ del senador electo por el arzobispado de Santiago de Cuba, 
señor obispo de Cádiz, fué aprobado sin debate y procla - 
mado senador dicho señor obispo.

Abierta discusión sobre el proyecto de ley provincial, 
fueron aprobados sin discusión los 12 primeros artículos.

^l Sr. Tferfiel presenta y defiende qna enmienda al 
I art." 13, pcopóhiendó se redacte en la siguiente forma:

La Diputación, en una de las tres primeras sesiones 
despues de constituidas, elegirá los diputados que han d e 
formar la comisión provincial, cuyo cargo, que durará do i 

I años, será renunciable, amovible á voluntad del cuerpo 
provincial, y sus indiyidqqs. 4®y0ñhQ á reclamar
hqá Ipd^miflzacloq de 3'1^ pesetas rnensuales.

Manifiesta en su discurso ejue no molestará mucho al 
Senado, pero que tiene precision de exponer ante la

tro de la Gohernaomn), 29, 30, 31, 32, 33, 34 y 35.
El Sr. íiaSd® apoya una ennuenda del Sr. Mena y 

borrilla al artículo 30, pidiendo so exceptúe de incompati
bilidad con la diputación el cargo de catedrático en capital 
de provincia, sean cualesquiera los fondos coa que he su
frague el suelde.

UopsiJora que esta no es cuestión política, sino profe
sional, y que todos los profesores, que toman asiento en la 
Cámara deben dofenderla.

(Los Sres. Merelo y Fernández y Gonzalez piden la pa
labra.)

Se lamenta el orador de que siempre que presenta una 
enmienda la oomision le manifiesta su sentimiento donó 
poder admitirla, á pesar de afirmar el Gobierno que está 
conforme con el fondo de esas mismas enmiendas recha
zadas.

Afirma que no acierta á comprenderlos fundamentos qua 
han tenido las autores de la ley para establecer incompati
bilidad entre los diputados provinciales y los profesores de 
institutos, solo por el hecho de que éstos han de percibir 
un sueldo de la diputación provincial.

Dice que del testo del artículo se deduce que pueden ser 
diputados unos profesores de instituto como les de Ponfer- 
rada. Jerez y otros, que no son pagados con fondos pro
vinciales, mientras que otros, aquellos que están retribui
dos por las diputaciones, no lo podrán ser, á pesar de es
tar en mejores condiciones por tener residencia fija en la 
provincia y conacer más sus necesidades.

Recomienda al Gobierno y á la comisión medite mucho 
la índole y la justicia de esta enmienda, para no estable
cer en la ley esa anomalía que ha señalado.

El tír. Suarez liiclao contesta en nombre de la co
misión.

ilace razon^dí^s consideraciones sobre los progresos que 
marc?i en nuestra administración en general el proyecto 
que se discute.

Concretándose al punto que se debate, manifiesta pri
mero que nadie puede sostener coa razon que los intereses 
de ios profesores diputadas, no puedan (habla solo dé la 
posibilidad), estar éu frente de los intereses públicos; se
gundo, que generalizando el principio del Sr. Galdo, po
dían solicitar compatibilidad con los cargos de concejal y 
diputado, los arquitectos é ingenieros, empleados de la di
putación y del Municipio; lo cual se rechaza toda adminis
tración prudente.

A la hora que nos retiramos de ia tribuna, seis y me
dia, quedaba en el uso de la palahya el Sr. Galdo para 
rectificar.

S. M. la Reíüu uo irá á las provincias del Norte, 
y esperará eu la Granja el regreso del Rey y de las 
Infantas.
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p udientes de ambos gremios. La captura de Benito Cas^rÍ!' । . j

%íf pT¥ 'deTXX del^riiM^don

iásK=—j;æS^?='‘-^s^sss± ....-ïîTïvr, ■.4 ’ * cuya entrada y salida se han coIo- ‘ *
Ccuo.vistosos arcos triunfales. Ménos, mucho ménos todavía 1,1
ciídcl-frí'"“'’''“n "““i’tou previa- «< ®> <•« d. bey, porque siquiera aycYÍa céi

Mariao^-to 7 D.'Arturo S'J X.XÜSu

A ¡as tres y media de esta tarde se inició un in- «zi„ x- • ***
cencío en las buhardillas de la casa número 27 de noticia que merezca el nombre de tal
la calle de la Magdalena. El fuego, que pido tener í" cSlí’ÍÍ^totrar: la de n« aíbóroto
j’a’^^Ç^antes proporciones por haber sido presa de eS tíri 1 A «e han recibido detalles

JSasíTa-!^ ■■'• —- tÉSSSSScf* I 
ae^Mssie.«s.«sae =~-  ̂.WÆJSÆSaS tian, el cañonero de guerraf^cés G?’¿/?a?we. existencias que en ellas habia.

Anoche, á las nueve y media, fué recibida ñor el inmedíataSiteJ^^^RJ^oridades, que acudieron

~^:iiíSs-;‘ís.Sfs;^\'ssXB¡ssS^^^
‘«te isœsHÎS “

n P'chos señores hicieron presente al nos referimos la cnetaHnn j’ *=R? cartas a que br. Camacho, la situación precaria de los ayuntas blacioX líeéó á X- La po-
mientos de dicha provincia por no satisfacérsele- ci pió se vió one i» ^^’^^“^Hesdeun prin-^®h®® í“®®«P.CÍO“e8wt«wferibleg. sií para los\abLnt¿ la

El br. Camacho prometió resolver pronto v enm que durante «lÍnn«« x! ’Rol‘<stia consiguiente á phdamente este importante asunto. uS pr^íebafe oue^ P“- .
Hoy ha firmado S. M. el Rey los decretos de pro- P.o’’<^ancia alguna lo ocurrido^l? que

Cuba y 4® Gobernación esta tar-d^ no eucontmmo? 
de .Pueito-Rico, la de unificación de las deudas la rastro de la noticia. enconti^mos
í® ^f^ojones comerciales y la de recogida de bille-
tes del Banco Español de la Habana. Cuerpos Colegisladores:

í ''I" o do la tarde, se reunirá en el Inn 1^®®®°^ .de personas en el sa-ministerio de Fomento la junta central de Feft^^^^ ±n escritorios. Algo Xue
coaura la filoxera, bajo la presidencia del direcfor I f ’ hablaba del artículo de ¿7 Liberal de pata 
general de Agneiltura. del director wnaaa, en que, lamentándose del one á
Barritar’’"*tarde para lÍÍÍSÍd^Í^BB'i,'*^®'*'*» T 

""^"onye^rtUloylos condes

Es probable que el lunes próximo se abra al ser- Sr. Salmerón. “ jefatura al
VICIO publico la nueva estación del Norte. „„y®. generalidad de las personas desapasionadas

Ha sido nombrado jefe de administración de de ®“^^®’ Prescindiendo
cuarta clase, oficial de ¿ de terceroTd“l^ SuTs másT^Tte'‘“‘"a.’*.’'?*’™ P>ÍWieo no 

eiouW’'fê“^’^ï^?™''® l*®y*‘tosan. 1' “hTsXX 
j,^‘^S-M-elEey, los siguientes proyectes de “ .«e puedan compensal con

El de bases para la organización de tribunales y en mucho tiempo," si'' no q¿™plr??co d'
P®^^^ ®^®^ ejército y armada^ continuará debilitándose más y más «ea

^o'^Piiacion ge- <l«e lo dirija, y estén dentro ó fuera^dÍEs^Sa" 
Xvím" 'V 4i®PO®æio»es vigentes sobre Enjuicia- úasu^ hombres más importantes ^®^^ “® ^^pa- 
miento criminal; construcción de un mausoleo Existe, además, una razon fnnilomo + i para el duque de la Victoria; autorizando la fun- <1^® ®®bo sea así, y es,^que como el

corrección paternal para jó- “ sombm^e convenienïK fivow® '
ven^ menores ¿le diez y ocho años; incluyendo en cer la significación de aquellos elXXV L 
VAÍrn'^5“®n^^® la de Valdepeñas á£ mda día aprecia más W inmensas
Ventilla de í ernandéíí la de Albalate del Arzo- P®'^’^ ®fi progreso moral y su desarmiu^

estación del V .al de Zafan; la de Orense ©frecen un régimen de libertad tSíauijfvT^”®^ 
a San Claudio y otra á Espo'-senale. dios l®gales, y como está, con harta los fife-

La fiscalía de laAlldiï^taàc ceta córte a« fefe “W® "" l®
desempeñada durante el período de vacaciones nos fe recursos violentos, y de que solo con náz v ór 
los Sres.D. Francisco Iribarren v Sm flsS í?», P»"® «oguir aumentaudo el bieïïtar ¿ o™ 
te Molina, teniente fiscal’ sustil gítóasVoSS f”** ““

S;"T^A ± SInt SiouXTíjS Mor'. afortunadamente, en

com-

ser*

tomadora conocida por la Concha ha 
ba^wS^fcn ^^^bunales, por haberle ro- 
reales en billetes SSíS

REn el_ Senado ha continuado el debate anhro la 
ios pormenores en

acáS büdím-a tenido el
aproWo tSi proyecto tal como fue
aprobado por el Congreso, por la necesidad qqe

“ *“ COBREO» (f. 87

(HISTORIA DE UNA FLORISTA)

Clotilde se detuvo temerosa no sabiAndn z nz cuál ’obS.'’ ‘ 

5*^^tínuó la lectura:
«Ei empleado del ferro-carril os decia b vpv/Iq/i

cariño; que n/Vn’iít'^ estimación y de vuestro 
alabanza^ Jo os lo ¿roto
mo en ello.» ^’^® convendréis vos mis-
cuaTjuiéírX”an ¡■“crrnmpiendo- 

puedo admitir semejante siEio'^Vo™^ den, no 
nerita, J Tos sereis ¿ mi par T
proceder, aun iustifipndrr semejantemi palSa ro¿DÍen S £ “?
noettroe ““’““^® '•’“®« convenida entre

—¡Romper con ella!—]■rnurmuró Clotilde con elcora.zon palpitante de alegría ¡con ella onTd? 
cen es tan hermosa! ^^®

^’^® ¿mis ojos-exclamó í ernando con amor-aporque vos sois k exclamo «mo y la que prefiero á toZ «°®
Juan d'Anray

de vnSdfr’ ^^® concedáis la mano
ra hermana, esa maeo sin la que no puedo

á mis ojos—exclamó

SdosriL esto momento, Juana-dijo di- 
C8 no poder único sentimiento
anillo de mi modr?^ vuestros dedos el

JuanaPalabras miraba la mano de 
nocer la piedra gJabldá"

ÍoS¿“repente *’“"*> P««to

¡Señor duque... mi madrina!
-Ib¡ Fc™®Pdo fuera de si
Lf'SrvI^"?’"”'®’ to misma de siempre.

omS'&S’ 5* "««ï»®
Florita preguntó cuándo tendría lugar el cass 

habló.^' pensaban en ello, piro ella sola

lei^wX Pilé época demasiado
en eTÆdo iV a constantemente
en ei traje de su madrina; ella era su única doñee- 
htáoTa FliÍ ”“Jf haeerláVa?ecer 
S Î . quena que Clotilde entrase en el 
mundo lo mas pronto posible; Clotilde se onuso 
Unicamente la noche que precedió á su casamien- 
Í¿1 elegantemente vestida en los salones 
le su prometido. El viejo médico de Vitry- 
le-Français, había acertado: el tiempo debia ha
cer que desapareciesen poco apocólas señales de 
la tempestad. No era la Clotilde de antes'e?a ¿tS 
que tenia otro, género de belleza y atractivo: cada 
día le volvía, si no su primer explendor, cuando me 
SîiïVvez más su?n- 
XífaSK"*”” decia alguuae

I mùîu'*?**?'’’® y®*?”®” í® o®-»!»» comisión 
mixta, Lon el consiguiente retraso en la fecha de la 
clausura de las Córtes, los senadores que tenían 

■Pf®^®“tada.s ennjiendas han tenido que jcontentarse 
nar opiniones, apoyánáolas para ednsig-
nar una vez mas sus. principios, y deiando nara 

®®P7anzas de verlos preval£er.
Qutoft 1 enmienda del Sr. Galdo,quien la ha defendido en un discurso notable como 
todos los de este respetable hombre público y que 
ha sido oído con sumo gusto por el Senado ’

Creíase que hoy mismo quedarían aprobados to
dos los artículos del proyecto, aunque X ello 
fuera preciso prorogar algo la sesión, Sando

I para manana su aprobación definitiva 
*

lee1á?n^aSq^®pf®“® es^casi seguro, mañanase 
iceia en ambas Camaras el decreto de susuension 
deoïXr^e senadores y diputados
meses ®‘iatro ó cinco•UaXvOCo»

^"® ®“ *1 Consejo de ministros 
?n?t?vfl? ?®^^® ®® bi última y de
finitiva mano a la combinación de altos cargo-fane 
ayer casi quedó ultimada, y que para cubrir las^n 

mica por las dimisiones de los conservadores 
m.hc„l„sSrec.Ii<,mcco Qirou. Coma™, Sop

. 1** oouíereneia de Constautinopla parece ha lie
‘ “ “9«4® “obretoforma Xœudi- 

E,“ to Palta t Turquía Lcupar el
lT’ A 1-^'1 bie Ja Puerta las acepte.

ha bi situación general nofia mejorado, ya no se tiene por inminente one la 
escuadra inglesa rompa el fuego ¿3ra la S 
Seac“ioñ®“’““ -■'!"« lid. al fia loe trabaí

. de
JOS de ministros en la Presidencia ■*

— ha aparecido
Los fondos algo repuestos.

OOTBAOtON , de julio.
■V iLORES 

del ESTADO
ÚLTIMOS 
PRECIOS,

VALORES 
del estado

ÚLTIMOS 
PRECIOS.

Putoícado en el intermedie á 7ti‘80 

"to 
fe to

q¿d¡rcoSXd¡s“Je¿líont“ pia'’mX’ 
mncbemae bajee cerne sen íwílA.'SSriS’ürS!;

Bolsín.
247%;We ®®n‘ado.

Cambios sostenidos. ’ * ’ P^P®’-

Cotizacioues de ISaTZqZtñTv S’arí. 1
por la sucursal del Eau¿o®X 
líescueuíos. ae a t estamos y

SSareiilcHa (3 
3 por 103 interior. 
Idem exterior 
O!), de ferro-carriies’ 
4 por 100 amortizable 
Acciones B. H. C. . 
T*!' e' descuentos
Tj' L.- Crédito, í^- Norte de E 
Id. Id. Madrid Z. y A 
Id.id.Tar.’áB. 
Id. AlmansaáV T

27-96 
<9*06
5.1*62 
76 00 
86*6-2 
37*00 
65*00

116*00 
l(.'2*50 
116*12 
182*00

Fan's (|‘®5 1,^ 
3 por loo ext. español ¡ 27‘Cá 
1(1. interior id
5 por 100 francés.’.’.".'.'I 

por loo ídem....... I
Idem id. amortizahie 
Acciones P. N E 
Idem id. M. Z. A... J 
11' ‘J® Rio-Tintaír
Id. Canal Panamá...

3 p. 80© int. c. 
Idem fin de mes... 
Idem fin próximo.. 
Idem prima, t m.. 
Idem id. f. próximo. 
T. P. de Deuda p.

al 4 por loo int. 
3 por loo exterior.. 
2 p, 100 amortizable 
Pequeños..............  
Idem fin de mes j.. 
Idem fin próximo.. 
2p. 100 amqrt. ext. 
O. ferro-carriles c.. 
Idem fin de mes... 
Idem fin próximo.. 
4 amortizable........  
Pequeños............... 
Id. Alar á Stander. 
Bonos del Tesoro, c. 
Ob. B. y T. int., c.. 
Idem id. exterior, c. 
O. sobrer. Aduanas 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto ..,

28‘00

64‘75 
29‘50

55*85
56‘20
77*00

- 7740

Idem de Margo,,.,. 
Idem de Julio.’.... ’ 
Obras públicas.. 
Res. de laC. deD. 
Deuda del personal.

CORPORACIONES 
CIVILES

Munie, de Madrid.. 
Sisas del Ayunt°..

BANCOS Y SOCIEDA
DES DE CRÉDITO

Lándres, á 90 dias fealm, 47^25: 
Pí^ris, a ocho días vista, 4‘91.

Banco de España., 
Idem Hipotecario.. 
Ceds.H. alTpor loó 
Idem Id. al 6 por 100 
Idem Id al 5 por 100 
Alar á Santander.
Acciones B. H. C 
Banco de Castilla’ ’ 
Empréstito cubanó 
iranvia de E. y M 
D'iiígiiGiünes’de id'

4]6‘09

103‘00

9S‘O9

Sáesúmen.
'°® fondos del quebranto de ayer, la contra

En la reunion de esta tarde, la demanda de papel ha si 
?’f r importante que fué ayer U^alarman
te oferta sin razón que la justificase. alarman-
naSd?mercado satisface á los más tímidos re- 
oXcioní hTeJ ^.tividad y desenvolvimiento dé las 
do u íotí ' esperar que los fondos irán recuperad 

‘ï“® “° mucho tenían.terPor^í 8? 1 [2, primera publicación del 3 por ÍOO in- 
“ gradualmente elevándose el cam- 

A fin d 1 terminan las operaciones del dia '
el censolidado interior á

’a casilla de observaciones ' ®
«SÆf'” - ■’ "*■ » to-
„0 0«®“/®®^“*^“?® sanado las subvenciones per far- 

j ®®’ k“ P’’™®’’ cambio fué 55*25 y el ú’timo 55*85- A 77 ». «?” ePeí™» * 5^. ’
,T 77 po.» IGQ comienza y termina el cuatro por ciento

¡Es admirable, madrina, como os parecéis' 
¿yue mas hemos de deciros? ¿Tenemos necesidad .

la novela? La verdadera dicha no se i 
saberlo que ha sido de los i 

^u® ban figurado en esta historia nos sera muy fá
cil satisfacer vuestros deseos.

La señora mwquesa de Keroualle acaba de casar 
d® KeroualleXnt 

^ociante, ha tenido el honor de participarla el ca
samiento definitivo de su hermana, Clotilde de 
Keroualle, con el duque de Olona. La marquesa y 
los suyos, se estrañaron grandemente de aquella 
resurrección y vuelta de dos parientes en cuy^pér- 

hablan tenido tan gran interés.
llermo dTq??? conocido maestro Gui- 
PkX P Schafousse el amigo y corresponsal de 

lorita, Guillermo el mozo de cuerda que nosotros 
pero que Florita no

®s®pbia bastante á menudo. Florita re- 
Guillermo la habia pedido for- 

dirl^íT^^ ®y ^-^?® ®ba habia prometido 
darle la contestación a los dos años. Los dos años 
Rebaban de espirar y Florita no se habia decidido 
todavía. Una mañana recibió una carta de Suiza

Florita-viene arce».

Habia comprendido que Florita era una flor de- 
ytTr? brillante para él; era una planta de inver
nadero y no una flor de ¡as montañas. Acababa de

TKP“®^®b^®®^blas del ¿gode 
porte á Florita dcvolviéSdolL 

suplicándole que le conservase su 

una^eníta contenta, le contestó con
r expresiva y cariñosa, que el pobreGuilleimo casi estuvo pesaroso de su boda-ade 

para la esposad 
tpnín demas pretendientes de Florita
^® P? y tiene muchos: no podemos hablay de todof 

ue iviioaela, no llpgo a ser me¡or: ambicioso sin 
dejar Je ser perezoso busca eí medio Je haçersq

telegramas. “*

to conferencia ba llr^a- 
la comunicación que sé va á redactarseá ocupar el EgipS?b5o deterS invitándola

t“arís 1 ,«imadas condiciones.
Proy/cm de'i:“ res?aE?en?o"eÍX 

“ to

un año despues de haber cesado on Público hasta
sentante del país. esado en sus funciones de repre- 

zamieSíXbs'í?nXtemUidVd-^M relativo al encabe- 
propuesto por el gobierno. * dictámen desech^o lo

!’a“oima?a°'’“”‘''’to ‘ •»

vista de las comuni?aSon?s ‘ï"® ««
de las órdenes del soban el l del almirante inglés v 
fortificación en Alejandría trabajos de
oponer resistencia.^ ’ * preparada para
j<Æfedfey'Xœfefe±'*~ fe «P»tos traba- 

cularmente las destinadas á H°f baterías parti- puerto. destinadas á defender la « entrada del

dnSíos.
gnf® de mañana.-Santa Isabel reina de Port 1 
Se gana el Jubileo de CuPrAn7?H °® \Criugal.

San Justo, donde princiDi', , a?” iglesia de

Majestad, de,
seis estación, rosario, sermon que JrfdicaÍá D ’t æ" 
Ballesteros, terminando con la novena V;
reserva. «vvona, motetes, letanía y

En la iglesia de Nuestra Señora de Gnnin +- • 1 
novena de la Virgen del Cármen nnr u -®°“bnua la 
misa mayor con ¿érmon qúe^redirará ¿ ™^‘’ana - habrá 
y Sevilla, y por la tarde, á la? sei jí Ké —®” 
orador don Lope Ballesteros. ’ ejercicios, será

lEspectáculoá para mañana

rriKCipe Alfonso.—67 de a'mnn a 1
Lus mil y una noches ' nueve,—

€írco (le l>ríce —A h, r •

ÍK tefe ,c fe
en «a por |„. artista,délac<.mpaáia’”"*°“"“ 

artista, de la compañia hinoion por los principales 

-A^2fe3iiS^±r?*® Oto-? «• Bécoleto,.) 
doce d, la nícbelXfeaáÍtl^X'’ ‘ 

pesS tolla de letnan.-Entrada, ... oénti,n¿ fe

tapreata ?¿KuOonaEo FemaMÍT''
vfittfi de oHM Gregovio^ ííújh. 8.

rico sin trabajar. Hizo un casamiento no de convp * 

con Carlota, la florista de la calle'Neuve .de Co- 
alquilado despues, se^’un he- 

de Nrain.^ calle

die habían dejado dueño de una inmensa fortnno 
bra°bMhím4?‘ ^'■'’tousioaefi. Los obstáculos no 
hecho“KœS”y ™ Kïï’â r/forfe 

?" cou eU?“ SKSÍfe* “ “«

—Eso debía decidirte—la decia Clotilde 
æ® pena-contestaba—pero no ea nnmotivo para que acepte. Veremos no es un

¿De veras, madrina?
-No habla, ni hablará nunca_ insisííA fu 4

«atoûlï WndS’íok^'^ y^® ™ tos

-{Ah!-exclamó Florita-está bien.
—¿tampoco eso te decide?—exclamó Purií

& fe’
—¿Cuáles son?
-A lÍS 'to ’O “’«i’-
—¿La otra?

hádaFOTnInd?“’rodófe¡“fe ''“PwoepíiHc
respondió. so^ndotfem Xfe ”” ““ ”> » 

La otra,,» no diré quién es.

FIN
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CHOCOLATES

MEDICIN
MEDICIN AR ALIMENTANDO

Chocolate reconstitoyent© 
c©n feiexr© y manganea©

Chocolat© reeosstitayeste
c©n Mfosfat© de cal y fierur© ^otásis©

Chocolate reconstituyente
c@n aceite d© hígado de bacalao

NI» VERDAD («^k
»Unica casa que lo dá directo enl \ y en^sl.anes
el acto sobre sueldos. No-admiten
corredores. Antes Veneras, 1 Ogi^FIS
Fe., 6, princigat. 

fe. MOWS.
Úí tÁÓfcUO iul^ÜúL.

Especialista en sífilis, venero, 
esterilidad é impotencia, trata- ggygjj¿e por arrobas enl» 
imento especial, breve yaJministracon de este perió- 
acreditado en miles de eniermos.

So vendó por arrobas en la

Carrelas, 39, pral.

í Poderoso reconstitutivo de la sangre, regniariza su circniticion, e-'^'ta 
A su plasticidad, facilita y regulariza las épocas críticas de las señoras , cora 
) como antireumático enérgico; es el único agente contra la anemia y ios co 
1 lores pálidos y cura las debilidades orgánicas.
í Es el elemento más poderoso como osteogenico, o sea reparaoor y wxmin l cador de los huesos, para facilitar extraordmariamente la dentición de ios 
' niños, dar volumen á los huesos, modificar las cavernas proaucidas en ios 
¿pulmones por los tubérculos, determinando la curación ae la tisis tu

( Es el más poderoso agente contra el vipio escroluloso, íacilita 
nariamente la administración de este aceite alos mnos y adultos, NO TIENE

f OLOR NI SABOR ESPECIAL, tomándose como los demas chocolates.
í Es un remedio eficacísimo contra todos los trastornos y desarreglos aei
4 tubo digestivo; regulariza la secreción de los jugos del estomago, neutram. 

’ zando â acidez excesiva y combatiendo con gran éxito las dispepsias, los 
\ vómitos en las embarazadas, las perturbaciones gástricas producidas po^ 
i afecciones del hígado y por las convalecencias en las que las funciones gasv, 

„ - - » ^^^E^áa pS^pmamX^^cu^ principal es la santonina (el mejor de lœ ver-
Cbocotaie contra laslembnoesk se recomíendl por la facilidad con que se administra a los illos y 

( ñor sus inmediatos efectos para la expulsion de la téma. . !
1 4^®” ® 7^ 1 1 I ' ■ f Cura la tos facilítala expectoración, calma las inflamación^ de los orga-

* Chocolate poctorai bakaUQCO i ni^s respiratorios, determinando una secreción de los bronquios que hace
Se en invier»» únicamente des—er à lo. WÜos como á te
C-fjAD AT A TI? Díin P A 1 adultos, por ser de úna administración en extremo fácil y cómoda, que toie
GHOCOLATej rURGAPl 1 h pan hasta los estómagos mis deli.çaàos, por no prody.ir molestia algW

Chocolate digestivo
cóa pepsma y bismite

dico, papel.

í.»3®sBSSS»

DR. GARRIDO.
Miento» el OobiTuo pn^jeja

la» causa» de la mayor mortandad en iladnd Ï los m» epte 
'iîmœVeSSdTcoÆ^enferiuos

su atrasado estado, es la primer causa de nioiUndau en nía « 
drid, y que el mérito de las aguas es insignificante. El i . 
SJuLo dude, venga á verlo y se convencerá. Esto decía® 
‘ÆSïïSSiV&’S&d favordeencargarl® 
un trabajo conrenido en 5,008 duros, y cuyo «bg® 
recompensado con 10.000, con la gran cruz de IsabeUa 
lica y con lo que más vale, tener que
- obierno ante el mérito probado del ^i . . ha facili-^ÍI

f mucho- ñero hubiera valido, más, si este medio que fia taciU gg 
USSoS’fP^SS’ darse á conocer tan ventajosamépte eíi» 
ML^a^no ¿to d W la “aber obtenido el P--' »>
Wen el extranjero. Pu^ bien; y c-^a^ con
'Wdiebo cuadro habria hoy quien .“EJeTa Nqué®
Wrá su mérito á millones en,cuanto el Sr. Pradilla muera, 
W utilidad general reporta este asunto al país. , „„0®!
íÜ ¿Qué importancia tiene todo esto ante
S^sabe curar como por la palma de la .máno 200.000.000 enter•ab^53£jifc^i^?^^8a

twio Q«imi<so

GAIuBE DE CARRETAS NÚM. 14, , Í^DRIB
deni? S8 expenden, así como en las grincipaies farmacia y ..drognerias 0 la ggawula.

K *•’-'. ■ ' L ■ ■' ’ ’’¿A .

ESTÓMAGO
Mefcc.^ A las enfermedades de eSle érsan», hemos (ehlo eslaimpor- g

Unte carta: «Tarragona 23 Setíembre 1880.

duda le he proporcionado yo la raayor^ aconseié su uso á un desgraciado que estaba pró- 
manos casualmente uno de sus prospecto , _ ] agradecerme aquel inocente- WSSÿîKUWSÏÎi» íWSSKfe-í I

VAPORES-COBfflS
FRANCESES

XÍiS^Scho interesan ante el aumento de toortanL|J 
Wdad en Madrid las diferentes «ansas expuesto y ^sc^daspo* 
Wuna respetable corporación facultativa; pero no influye

que la cieLcia buena, ó mala, o como sea está apb-W^ 
SStda por ¿uchos, y gran número de
'.^tunidad los enfermos no,se curan. Esto , en. cuanto a su .mu

' Slacion, porqim en cuanto á ja ' ciencia en^3l
Wbion rpnresentada si fuera inmejorable, no curaríamos en esie^j 
,Wentro cons»«í.o todo» lo, di»» mfn®

1-i® meras notabilidades médicas desalmciaron o dijeron que n<^ 
W'KS 'Ls/ ■ Lji''5L de las aguim está en la nnlidadS 

‘áde loÎîeîîmandimNeeJe él
Wtivo tiene obligación de averiguar la causa ó el por que d^P. Ibefecio medipaiánlo^rX «T" í®” mdar 4 '
Wáduí sea un mistefio para la ciencia, resulta que al notar gu

IsÉSSS-s-SSsâ 

âde su casa y ro.puede.fácilmente sufragw
Wire peligro de morirse por esos mundos je Dios. 1 oique 
iMuïîof manda- pudiera saber me or lo qde manda. t

pormenSr^s, de 19 á 2y de 7 á 9 .(
Ssonalra^te,' y á'lóS de provincias por escrito.—Luna, 6.

Dll. GrAEllIDO.

Además de sas líneas transatlánticas tiene esta Compa
ñía servicios con salidas de Marsella para Italia y Argelia.

KMwé C'ári'hX Km 8^3

** "Sos etectos dd citndo -edi—o &
neficiocen su uso para combatirla bilis, .manifest ' basta el extrerao'de 'que de nada :{O{ 
nico ha bastado sólo una caja de su . .j u ^;,^a.r la fermentación, quedando per-
se resiente, habiéndole tomado momentos antes ¿e teimmar la leimen , 4 Kos^ell, con 
fectamente bueno y prestando el sérvicio de peatón de Vinaroz á u^an jorge y 
doce horas de marcha todos los dias. manifPQtar á usted atreviéndome á de-

"NJÎLï“X’cirdïïÎ“£±dVuto7L
disponga como guste de su afectísimo y seguro servidor Q. B. bucr..»

uia, OCX vivípara . BâBOS Níisvos ^6 Pa&scucHos de GíIoch

De Garta^ena à ©ran directamente " ■ . - .
Agnas sulfurosas sallu-as frias _

Grandes reformas, nueva y magnifica galería de baños, fonda in- 
meiorable y báraU.'Para memorias y prospectos, dirigirse a su pro- 
pietarioD. Jaime Cortadellas. Caballero de Gracia, 21,Madrid. Venta 
y depósito único de dichas aguas.

Calidas de Cartagena: el 7 y 21 de las dos de 
la tnTilp V el 13 y 27 de Julio á las seis'de la tarde.

Dirigirse áia Agénóia general. Calle de Olozaga, 1, Pa
seo dé Üecoletos, Madrid.

es»'
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S»MI KE AfflCWS
Esta Sociedad tiene el honor de anunciar al público que 

? en ene oñSX se reéiben «nmóoe, réclemos y hecho» w o 
l~périóShcos

X iSS^ÏaUSdeWœ Europa, de Asia,

OSciaas; Galle del ftmci^e. 21, principal.

Se reciben esquelas de funeral para 
este periódico, en la Administración, y 
en la /Spciednd General d» Ánnncios de ^s- 
yaña, Príncipe, 27, principal. 3

S'"'

SOGISBAD O0HI1Â-GÂPÏÏÀL SOCIAL. 12.000.000 DS REALES

WRECTOR. DE LA EXPLOTACION D. LEOPOLDO CALZADO

„ „ S...« .. «o- - '■ " “■ “■■■“" ‘ ’•
CALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27

la sociedad tiene el honor de anunciar al público que se reciben exclusivamente en
las oficinas de U misma los anuncios, reclamos y hechos varios para sus |

.»

.. «..H. «. *—» ■>-»• =============3
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